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RESUMEN 
Este articulo discute la Educación bilingüe de la comunidad sorda, y su objetivo es analizar, basados en el Análisis 

Crítico del Discurso (ACD) y en Estudios Sordos, los puntos de convergencia en los discursos de educación bilingüe 

para sordos en el Brasil y en Portugal, como forma de descolonización lingüística frente a la hegemonía de la 

educación monolingüe oyente. Analizamos dos cartas en que sordos reivindican su Educación bilingüe: Carta 

abierta de los Doctores Sordos al Ministerio de Educación (Brasil, 2012); Carta Social de la persona sorda (Portugal, 

2012). Seguiremos la metodología aplicada, cualitativa sobre la perspectiva interpretativista. El análisis lingüístico, a 

través de la Gramática Sistémico-funcional (GSF), guiará las interpretaciones, pues los análisis en ACD deben 

moverse entre lo lingüístico y lo social. El punto alto de un análisis respaldado en ACD es su preocupación con los 

derechos de grupos vulnerables. Los discursos de las cartas identifican los puntos de convergencia entre las 

comunidades sordas en su lucha por educación bilingüe como primordial para la preservación de su cultura y su 

identidad. 

PALABRAS-CLAVE: Comunidad Sorda; Análisis Crítico del Discurso; Descolonización lingüística.   

 
ABSTRACT 
This article discusses the bilingual education of deaf community, and its objective is to analyze, based on the Critical 
Discourse Analysis (CDA) and Deaf Studies, the points of convergence in the bilingual education discourses for the 
deaf in Brazil and Portugal, as a form of linguistic decolonization against the hegemony of monolingual hearing 
education. We analyzed two letters in which deaf people claim their bilingual education: Open Letter of Deaf 
Teachers to the Ministry of Education (Brazil, 2012); Social Letter of the Deaf Person (Portugal, 2012). We followed 
the methodology applied, qualitative on the interpretation perspective. Linguistic analysis, through Systemic-
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Functional Grammar (GSF), will guide interpretations, since analyzes in CDA must move between linguistic and 
social. The culmination point of an analysis supported by CDA is its concern with the rights of vulnerable groups. The 
speeches of the letters identify the points of convergence among deaf communities in their struggle for bilingual 
education as essential for the preservation of their culture and identity.  
KEYWORDS: Deaf Community; Critical Discourse Analysis;  Linguistic Decolonization. 

 

1 Introducción 

 
 Sociedades posmodernas (GIDDENS, 2002), líquidas (BAUMAN, 2009), se pronuncian 

como las que se adaptan a los contextos sociohistóricos de sus ciudadanos y ciudadanas. Así 

mismo, en cierta medida, las adaptaciones sociales no son tan evidentes para algunas minorías 

desfavorecidas, a ejemplo de la comunidad sorda, que hace siglos enfrenta la exclusión en, 

prácticamente, todos los ámbitos de su vida social.  

 Con el fin de encarar estas cuestiones, las sociedades se organizan y promulgan leyes 

para atender sus diferencias, y, especialmente, para atender a los grupos vulnerables y, de esa 

forma, buscar equidad para estos grupos. Pires e Pires (2013), con base en Levinas, exponen 

que  

                                 La ética de la solidaridad es que da sentido a mi existencia y a mi propio YO: 
es en la relación de alteridad entre YO y el TÚ, en la actitud de saber cuidar 
de si, de los otros (…) que se manifiesta la ética del hombre de nuestros días 
(PIRES; PIRES, 2013, P. 27).  

 

 Honneth (2003, p. 209) también expone que la “solidaridad” es una especie de relación 

recíproca, interactiva “en que los sujetos toman interés recíprocamente por sus modos distintos 

de vida”. Añade que, en algunas circunstancias, el concepto de “solidaridad” se aplica (...) “a las 

relaciones de grupo que se originan en la experiencia de la resistencia común contra la represión 

política”.  

 Puntuar estas cuestiones, de acuerdo con la sociedad brasilera, representa resistencia 

delante de injusticias con grupos minoritarios y, entre ellos, con los sordos. Sin embargo, no 

podemos decir que las sociedades europeas actuaron diversamente con sus sordos. El congreso 

de Milán (1880), sin duda, ha sido un ejemplo referido a la exclusión de los sordos y sus 

derechos a una Educación basada en su lengua y su cultura (BARROS, 2014). 

 El antropólogo social Ortúzar (2016) explicita que todo orden social produce sus víctimas, 

en otras palabras, produce exclusión. Por eso, estas mismas sociedades carecen desarrollar 

estrategias y destinar recursos para enfrentar sus fragilidades e injusticias.  

 Concretamente sabemos que en el caso de los sordos, su mayor aspiración es el 

derecho a una Educación Bilingüe, respetando sus especificidades y dando énfasis a su lengua 
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materna (CARVALHO, 2011; LACERDA; LODI, 2010; LODI; LUCIANO, 2010; GOLDFELD, 

2002). Llevando estos aspectos en consideración, es que trazamos el objetivo general de 

analizar, basados en el Análisis Crítico del Discurso (ACD) y en los Estudios Sordos (ES), los 

puntos de convergencia en los discursos de educación bilingüe para sordos, elaborados por ellos, 

en Brasil y en Portugal, como forma de descolonización lingüística frente de la hegemonía de la 

educación monolingüe oyentista. Alcanzar este objetivo surge de la siguiente hipótesis: existen 

convergencias de identificación lingüística de usuarios de una lengua de señas o gestos en 

contacto con una lengua oral en la modalidad escrita a, independientemente del país, requerir el 

derecho a una educación bilingüe; y de las siguientes preguntas de investigación: (1) ¿La 

necesidad de una educación bilingüe con la lengua de señas como lengua materna es uniforme 

para las comunidades sordas brasileras y portuguesas?; (2) ¿Qué manifestaciones discursivas 

son identificadas en las aspiraciones de una educación bilingüe?; (3) ¿Qué documentos influyen 

en las manifestaciones discursivas sobre Educación Bilingüe de las comunidades sordas 

brasileras y portuguesas?   

 Con el fin de encarar estas fuertes cuestiones de política lingüística, esta investigación 

buscó lograr cumplir los objetivos específicos, que al ser desarrollados, responden las preguntas 

anteriores: (1) verificar si las dos comunidades sordas, brasilera y portuguesa, reivindican la 

Educación bilingüe; (2) comparar, críticamente, los discursos de reivindicación a una Educación 

bilingüe de sordos de Brasil y Portugal; (3) identificar las bases documentales de los discursos 

de una Educación Bilingüe para sordos. 

 

2 Análisis crítica discursiva de las reivindicaciones de la población sorda y el proceso de 

(des)colonialidad de educación monolingüe   

 

 El Análisis Crítico del Discurso (ACD), de origen anglosajón, surgió al final de la década 

de 1980. Su fuerte, que se centra en investigaciones en torno a las ciencias sociales, es 

resultado de su posicionamiento político en pro de las minorías (FAIRCLOUGH, 2008). Ella 

procura “desconstruir los significados tomados como obvios, o las ‘agendas ocultas’ presentes 

en textos, exponiendo elementos indicativos reproductores de la organización social que 

privilegian ciertos grupos e individuos en detrimento de otros”, afirma Melo (2018, p. 22) y agrega 

que esas agendas ocultas de privilegios son sustentadas “por medio de formas 

institucionalizadas de ver y evaluar el mundo (ideologías) o por la preservación de poderes de 
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grupos dominantes (hegemonía)”. Las pistas lingüísticas son fuertes indicios, considerando que 

el lenguaje se conecta a las estructuras sociales, como también ya defendió Fairclough (2008). 

 Al discutir este posicionamiento explícito del ACD y exponer uno de sus objetivos, 

Gonçalves-Segundo expresa (2018): 

 

                Un abordaje crítico del discurso– y, en términos más o menos amplios, de la 
vida social– debe llevar en consideración las coerciones estructurales de las 
diversas prácticas en que estamos envueltos, al mismo tiempo en que debe 
valorizar nuestra capacidad de actuar y, principalmente, de reflexionar y de 
resistir, con el fin de que podamos vislumbrar el objetivo fundamental: la 
denuncia de relaciones de poder y de dominación que oprimen y excluyen 
para, de esa forma, intentar visibilizar una sociedad más igualitaria, justa y 
democrática (GONÇALVES-SEGUNDO, 2018, p. 79). 

 

 Esta visión de equidad es que mueve las inúmeras investigaciones en ACD, 

desarrolladas por lingüistas y no lingüistas. Luego, sus objetivos son emancipadores, son de 

empoderamientos, sustentados por un paradigma metodológico interpretativo de “realidad” 

construida por los discursos, y por eso sus investigadores articulan teorías de las ciencias 

sociales con los estudios del discurso, “explicando la relación que ellas pueden mantener con la 

lingüística y proyectando estrategias pedagógicas para la concientización y el empoderamiento 

social (MELO, 2018, p. 27). Por lo tanto, el ACD es la teoría más que adecuada para una fuerte 

articulación con los Estudios Sordos en su lucha por derechos de esta comunidad.  

 Sobre la historia de la Educación de sordos, podemos retomar el texto de Gallaudet, 

1868, que, al hacer un análisis de las escuelas de sordos (mudos) en Europa, pone en 

comparación los métodos de Heinicke y de l'Epee; el primero, con énfasis en la oralidad y el 

segundo, en la búsqueda de la comunicación con las manos y los ojos.  

 Explica el autor: 

                                       Al rever la condición actual de las escuelas de los sordomudos en Europa, 
todos los sistemas en uso son encontrados para envolver uno o ambos de 
esos métodos fundamentales. En ciertos lugares, la articulación es hecha 
objeto de importancia trascendente, mientras que en algunas localidades es 
enteramente rechazada; y, más de una vez, las instituciones son encontradas 
donde tentativas fueron hechas para armonizar y combinar los métodos 
anteriormente conflictantes (GALLAUDET, 1868, p.  03)1. 

 

                                                           
1 Original: “In reviewing the present condition of deaf-mute schools in Europe all the systems in use are found to 
involve one or both of these fundamental methods. In certain places articulation is made the object of transcendent 
importance, while in some localities it is entirely rejected ; and again, institutions are found where attempts have 
been made to harmonize and com bine the once conflicting methods” (GALLAUDET, 1868,  p. 03). Traducción al 
portugués por Iris Santos. Traducción al español de Tamires Cruz. 
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 Al comparar el (in)suceso de los dos métodos en varias escuelas de Europa y con lo 

practicado en las escuelas de los Estados Unidos, llega a la conclusión de que la “remoción real 

de aflicción del sordomudo puede ser vista apenas en las manos” (GALLAUDET, 1868, p. 08)2. 

Este fue un gran posicionamiento científico y político en favor de la educación de los sordos a 

través de lengua de señas y de buscar, socialmente, respetar la diversidad lingüística.  

 Entretanto, en 1880, en el Congreso Internacional de Educadores de Sordos, en Milán, 

fue votado que la educación de los sordos debería ser por el método oralista. El secretario para 

los congresistas de lengua inglesa, así se expresa:  

 

                                              El congreso - 
                                             Teniendo en cuenta la indiscutible superioridad del habla sobre los signos, 

restaurando a los sordomudos para la sociedad y dándoles un conocimiento 
perfecto del idioma. 

                                             Él declara que el método oral debe preferirse a los signos para la educación e 
instrucción de los sordomudos. (KINSEY, 1880, p. 04)3 

 
 
 El secretario para lengua francesa también hace lo mismo reporte sobre esta decisión. 

En ella, los sordos no tuvieron votos, aunque presentasen alguna resistencia. Así, se impuso la 

hegemonía del oyente4. Se defendió la tesis de que la voz debería preceder a la escritura. 

Rochelle (1880) relató que el congreso consideró que las palabras son superiores a los signos y 

que podrían integrar a los "sordomudos" en la sociedad y darles un mejor conocimiento del 

idioma, por lo que el congreso "declara que debe preferirse el método oral envés del mimetismo 

para la educación e instrucción de los sordomudos " (ROCHELE, 1880, p. 10)5. 

                                                           
2  Original: “The actual removal of the affliction of deaf-dumbness may be looked for only at the hands”. 
(GALLAUDET: 1968, p. 08).  
3“ I The Congress  

Considering the incontestable superiority of speech over signs in restoring the deaf-mute to society, and in giving him 

a more perfect knowledge of language,  

Declares  

That the Oral method ought to be preferred to that of signs for the education and instruc tion of the deaf and dumb” 

(KINSEY, 1880, p. 04). 
4 Skliar (2013), en una nota, explica: “El término 'Ouvintismo' y los derivados 'Ouvintização', 'Ouvintistas', etc., 
sugieren una forma particular y específica de colonización de oyentes en sordos. Suponen representaciones, 
prácticas de significación, dispositivos pedagógicos, etc., en los cuales los sordos son vistos como sujetos inferiores, 
primitivos e incompletos” (SKLIAR, 2013, p. 07). 
5 En el original: “(...)mais, en dpit de quelques rsistances, la mthode de l'arti culation l'emporte visibhment. Son 

triomphe s'affirme dans une rsolution ainsi formule : Le Congrs, Considrant l'incontestable supriorit de la parole sur 

les signes pour rendre le Sourd-Muet la socit et lui donner une plus parfaite connaissance de la langue, Dclare que 

la mthode orale doit tre prfre celle de la mimique pour l'ducation et l'instruction des SourdsMuets.”(ROCHELLE, 

1880, p. 10). 

http://dx.doi.org/10.35572/rlr.v9i1.1553


 
ISSN: 2317-2347 – v. 9, n. 1 (2020) 

Todo o conteúdo da RLR está licenciado sob Creative Commons Atribuição 4.0 Internacional 

 

 
 http://dx.doi.org/10.35572/rlr.v9i1.1553 

 125 

 Con esta decisión del congreso de Milán, la educación de los sordos se hizo a través 

del método oral. Incluso el actual INES (Instituto Nacional de Educación para Sordos, Brasil), 

fundado en 1857, defendiendo una perspectiva sobre el uso del lenguaje de señas, comenzó a 

prohibir su uso (ROCHA, 2008). 

Portugal también aceptó la decisión tomada en Milán (AFONSO, 2010). Según el autor, 

tomaron algunas decisiones drásticas: los sordos se vieron obligados a sentarse en sus propias 

manos, evitando el uso de signos / gestos; profesores y trabajadores sordos fueron despedidos. 

El entendimiento fue que si los "sordos hablaran (...) estarían favoreciendo su integración en el 

mundo de los oyentes. Por lo tanto, el sordo "oralizado" se consideró exitoso porque se estaba 

convirtiendo en un oyente "(AFONSO, 2010, p.04). De esta forma, se reprodujo el discurso del 

congreso de Milán, que influiría en la educación de los sordos durante más de un siglo. 

 Es interesante, en este contexto, y dando un gran salto histórico, conocer lo que trae el 

documento de la UNESCO - Changing Teaching Practices: using curriculum differentiation to 

respond to pupil´s diversity, que, aunque no sea específico para la Educación de sordos u otros 

casos especiales, fácilmente, puede ser aplicado. El documento, que orienta a cambiar las 

prácticas de enseñanza “para responder a la diversidad de alumnos”, resalta que nuestras 

experiencias de mundo varían de acuerdo con nuestro país de nacimiento o de acuerdo a 

nuestra familia, o más importante, destaca que “cada uno de nosotros es de hecho único, pero 

también estamos conscientes de que, como seres humanos, tenemos ´semejanzas’, como 

hablar la lengua compartida”, o también, “compartir los mismos intereses (…).” Porque “una rica 

diversidad humana está presente en la sociedad y en todo grupo humano. Su presencia 

influencia nuestros ambientes educacionales". Y, asimismo, se espera, en las escuelas, “que los 

alumnos sean los mismos en la manera como aprenden” (UNESCO, 2004, p. 17)6.  

  Para vencer el desafío de la hegemonía (oyente), y atender a las diferencias, es que 

necesitamos vencer el colonialismo del saber-poder (FABRICIO, 2017). “Imaginar una alternativa 

no colonial es tarea compleja”, afirma la autora. Para los sordos, entretanto, la educación 

bilingüe sería más que una alternativa no colonial, sería el mejor camino. 

 El historiador Carvalho (2011, p. 69, 70) señala la década de 1990 (1993, 1994) como la 

época de búsqueda por la implementación de la educación bilingüe para sordos en Portugal. La 

                                                           
6 Original: “Each of us is indeed unique, but we are also aware that, as humans, we have ‘commonalities’ such as 
speaking shared language,(…) sharing the same interests, (…) ... Such a rich human diver-sity is present in society 
and every human group. Its presence influences our educational settings. But often, in schools, students are 
expected to be the same in the way they learn” (UNESCO: 2004, p. 17). 
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dirección del Instituto Jacob Rodrigues Pereira (IJRP), una referencia en la educación de los 

sordos, traza líneas y medidas orientadoras sobre educación y enseñanza en el Instituto. Entre 

ellas, incluyen: reconocimiento de la Lengua de Signos Portuguesa (LGP en Portugués Europeo) 

como lengua materna del niño sordo profundo; bilingüismo como modelo educativo; 

reconocimiento de LGP como lengua natural y primera para sordos; integración de LGP en el 

currículo escolar; aprendizaje de LGP por parte de los padres. 

Estos aspectos fueron fundamentales para cambiar el paradigma educativo de los 

portugueses. También hubo un fuerte movimiento nacional para reconocer LGP como el idioma 

oficial de la comunidad sorda. Esto ocurrió, en 1997, en la Constitución de la República 

Portuguesa con el Decreto Ley N ° 1/97. Así, registra Carvalho (2011), sobre el contenido del 

texto: "el Estado debe proteger y valorar una LGP como expresión cultural y como instrumento 

de acceso a la educación y los derechos de las personas sordas" (CARVALHO, 2001, p. 71). 

Para implementar la educación bilingüe, después del reconocimiento en la Constitución, 

el Instituto Jacob Rodrigues Pereira7 estableció tres ejes para el 1er Ciclo de Educación Básica8: 

“la participación de la LGP como el primer idioma de los estudiantes sordos; enseñanza de 

portugués escrito como segunda lengua para estudiantes sordos; capacitación en LGP para 

maestros y técnicos del IJPR” (CARVALHO, 2001, p. 71).  

 La primera evaluación de los ejes, después de 10 años, indicó la necesidad de que el 

niño sordo se ponga en contacto temprano con su lengua materna para mejorar su rendimiento 

en un segundo idioma.  

En vista de todos los obstáculos y dificultades en relación a la educación de los sordos, y 

a la referencia de varios estudios, resultantes de investigaciones académicas sobre lenguas de 

signos, educación de los sordos y temática inclusiva, se promulga un nuevo decreto ley, el No. 

3/2008, el 7 de enero9. En él se destacan los siguientes puntos: la promoción de una escuela 

democrática e inclusiva; la promoción de la educación inclusiva, dirigida a la equidad educativa; 

la creación de "Escuelas de referencia para la educación bilingüe de estudiantes sordos"; la 

                                                           
7 Hicimos dos visitas al IJRP (17/07/2019; 13/02/2020). En la primera visita, hablamos con el Prof. Dr. Pedro Barros 
sobre el funcionamiento del Instituto. En la última visita, estuvimos hablando con los estudiantes del Prof. Barros, 
siguiendo la experiencia de cada uno en relación con los desafíos de su educación y cuánto logran al estudiar en 
esta escuela bilingüe. También en esta visita, fuimos acompañados por el historiador Prof. Dr. Paulo Vaz de 
Carvalho. Vale la pena señalar que los estudiantes con implantes cocleares prefieren usar LGP entre clases. 
8 La educación básica en Portugal se divide en tres ciclos: 1º ciclo (1º, 2º 3º e 4º Años);  2º ciclo (5º e 6º Años) e 3º 
ciclo (7º, 8º e 9º Años). 
9 Revocado por el Artículo 40º del Decreto Ley n.º 54/2018 - Diario de la República n.º 129/2018, Serie I de 2018-07-

06, en vigor a partir del 2018-07-11. 
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adecuación de la educación bilingüe para sordos, LGP como L1, el portugués como L2 e 

introducción de un idioma extranjero en forma escrita (L3) (CARVALHO, 2011, p. 73). 

El documento también define y caracteriza lo que llama de escuelas de referencia para 

la educación bilingüe de estudiantes sordos (EREBAS). De esta manera, tenemos: una 

comunidad lingüística con adultos, jóvenes y niños sordos que usan LGP como primera lengua y 

que deben aplicar la metodología y las estrategias apropiadas a los estudiantes sordos, y que 

estos estudiantes sordos pueden estar en una escuela, en grupos o en clases. 

El Decreto Ley N° 3/2008 establece que los maestros sordos de LGP deben ser 

responsables por enseñar este idioma como L1 para estudiantes sordos, mientras que los 

maestros oyentes deben ser responsables por enseñar portugués como L2 para estudiantes 

sordos (PORTUGAL, 2008; WITCHS et al., 2019). 

 El Decreto Ley N° 54/2018 de 6 de julio (PORTUGAL, 2018) refuerza el compromiso del 

gobierno con la educación inclusiva con el objetivo de lograr una mayor "cohesión social". En su 

art. 15º se remonta a las escuelas de referencia y su importancia para la educación bilingüe de 

los sordos. Entre los profesionales de estas escuelas, hay maestros con capacitación 

especializada en educación especial en el área de la sordera, además de profesores e 

intérpretes de LGP y terapeutas del habla. 

Aunque frente a los Decretos Leyes que subsidian la educación bilingüe para sordos, “es 

importante tener en cuenta que, sin embargo, tales esfuerzos no necesariamente corresponden 

a la materialidad de las prácticas escolares en Portugal, ni siquiera a la totalidad de las formas 

de ser sordo en el país y en todo el mundo "(WITCHS et al, 2019, p. s/n). Como prueba de esto, 

observamos que la Federación Portuguesa de Asociaciones de Sordos convoca a una 

Demostración de Accesibilidad y Lengua de Signos Portuguesa para el 26 de marzo de 202010. 

Tres abordajes están destinados a la enseñanza de sordos. El “oralismo” aporta las 

bases filosóficas de la rehabilitación de los sordos, de la "naturalización de los sordos en 

oyentes", explica Skliar (2013, p. 13, apud DINIZ; PEDROSA, 2018, p.10). Este abordaje 

defiende las recomendaciones hechas en el congreso de Milán; sin embargo, desde el punto de 

vista de Quadros (1997, p. 23), esta propuesta "ignora los temas relacionados con la cultura y la 

sociedad sorda".  

                                                           
10 Disponible ://www.fpasurdos.pt/infofpas-concentracaomanifestacao-pela-acessibilidade-e-lingua-gestual-

portuguesa-26marco2020-esclarecimentos/. Acceso  01 mar 2020. 
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La segunda propuesta se llama “método combinado” o “comunicación total”. Se 

recomienda vehementemente el uso de cualquier recurso que pueda establecer comunicación, 

ya sean signos, o el habla oral o la lectura de labios (ROCHA, 2008).  

Finalmente, la demanda actual por una educación bilingüe marca la lucha de la 

comunidad sorda. Según Skliar (2013), esta propuesta aporta una dimensión política en dos 

sentidos. Uno como resultado de una construcción histórica, social y cultural, y el otro "entendido 

como las relaciones de poder y conocimiento que cruzan y delimitan la propuesta y el proceso 

educativo", porque explica "un conjunto de políticas para la sordera, políticas de 

representaciones dominantes (...) traducidas como prácticas colonialistas o, mejor aún, como 

prácticas de "oyentes" (SKLIAR, 2013, p. 07). 

Necesitamos saber que enfrentar las demandas de los sordos por su educación bilingüe 

se basa en documentos oficiales que reconocen esta necesidad de inclusión de acuerdo con la 

especificidad del estudiante. 

La Ley N ° 10.436, de 24 de abril de 2002, conocida como la Ley de Libras, incorpora en 

el Artículo 1º el reconocimiento de la Lengua de Signos Brasileña (Libras en Portugués 

Brasileño) como un medio legal de comunicación y expresión de la comunidad sorda, así como 

su definición como sistema lingüístico con características visual-motoras y su propia estructura 

gramatical; sin embargo, por otro lado, afirma que la Libras no puede reemplazar el idioma 

portugués en su forma escrita (BRASIL, 2002). En otras palabras, según la ley, las personas 

sordas deben ser bilingües, pero esta obligación no afecta a los oyentes. 

El Decreto de Libras No 5.626, del 22 de diciembre de 2005, destaca el uso y la difusión 

de Libras y del idioma portugués como esenciales para el acceso de los sordos a la educación. Y 

establece algunos criterios y obligaciones en relación con las instituciones educativas federales 

con respecto al acceso a los procesos de comunicación y selección. Para este último, se deben 

adoptar mecanismos de evaluación consistentes con el aprendizaje de LP (Lengua Portuguesa) 

como L2 en las correcciones de las pruebas escritas (BRASIL, 2005). 

Finalmente, indicamos el Decreto No. 9,465, del 2 de enero de 2019, el que aprueba los 

cargos y funciones del Ministerio de la Educación. Algunos de ellos se refieren a los roles del 

Director de Políticas de Educación Bilingüe para Sordos y el Instituto de Educación para Sordos 

(INES). Destacamos algunos: implementación de políticas educativas bilingües; promoción del 

desarrollo completo de los aspectos lingüísticos y cognitivos del aprendizaje sordo; y promoción 

y difusión de estudios e investigaciones con el tema de la educación bilingüe para sordos. 
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En estos documentos, destacamos la preocupación con la educación bilingüe para sordos, 

sin embargo, de manera similar a lo que Witchs (2019) declaró, en relación con Portugal, sobre 

cómo estos esfuerzos legales no se corresponden con las prácticas. Afirmamos lo mismo con 

respecto a la situación de los sordos en Brasil. Varias audiencias públicas11 son convocadas para 

abordar los desafíos de la educación bilingüe para los sordos y otros derechos, que cuentan con 

el respaldo legal, pero están muy debilitados en la práctica social. 

 

3 Caminos metodológicos del Análisis Crítico del Discurso 

 

 A partir de las experiencias de los sordos, en Brasil y en Portugal, para vencer los 

desafíos y tener derecho a una Educación bilingüe, con su lengua viso-espacial como primera 

referencia, demostraremos, en un análisis lingüístico sociodiscursivo, como ocurrieron en 2012, 

las reivindicaciones de un grupo representativo de sordos. El corpus será constituido de dos 

cartas: Carta abierta de los Doctores Sordos al Ministro de Educación (BRASIL, 2012); Carta 

Social de la persona sorda (PORTUGAL, 2012). 

 Seguiremos la metodología respaldada en el ACD, es decir, aplicada, cualitativa, sobre 

la perspectiva interpretativista. El uso del análisis lingüístico será con base en el paradigma 

funcionalista. La Lingüística Sistémico Funcional (LSF), y sus metafunciones, guiará las 

interpretaciones, pues los análisis en ACD deben moverse entre lo lingüístico y lo social, o sea, 

un análisis textualmente orientado (ATDO) demostrará como los efectos de los textos, vistos 

como productos de procesos sociales, son resultado de una relación dialéctica entre discurso y 

la práctica social (FAIRCLOUGH, 2008). 

 El análisis textualmente orientado, que haremos de los textos/discursos de los sordos, 

será basado en una gramática descriptiva o de uso, la Gramática Sistémico-Funcional (GSF). El 

escopo general de la GSF presenta tres metafunciones\macrofunciones, explicadas en Gouveia 

(2009), de la siguiente forma:  

 

                                          En la alternativa LSF, estas funciones del lenguaje son referidas como 
metafunciones, en razón de dos aspectos fundamentales: por un lado, por 
ser llevado en consideración su carácter general y su valor abstracto, por 

                                                           
11  Ejemplos de audiencias públicas: en 2018, http://www.defensoria.ce.def.br/noticia/defensoria-publica-promove-

audiencia-publica-para-garantir-os-direitos-dos-surdos/; en 2019, en Aracaju, estado de Sergipe, Brasil, y asistida 

por mí y otros profesores y alumnos de la UFS, https://al.se.leg.br/audiencia-debate-escola-bilingue-para-mais-de-

700-surdos-no-estado/ (acceso:  01 mar. 2020). 
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oposición a las funciones que las unidades de los sistemas lingüísticos 
particulares realizan en estructuras particulares, y, por otro lado, porque la 
funcionalidad es intrínseca al lenguaje (GOUVEIA, 2009, p. 17). 

   

 Son tres metafunciones, según la concepción de Halliday (2004): ideacional, 

interpersonal y textual. Tomando como referencia a Ghio y Fernández (2005, p. 159), podemos 

entender que las metafunciones se ubican en el nivel de la gramática y de la semántica, y que  

 

esas tres dimensiones de la estructura semántica construyen cláusula:    
. Como representación: la cláusula construye algún proceso de    experiencia 
humana del mundo;  
. Como intercambio: la cláusula implica una transacción entre hablante y 
oyente o audiencia;   
. Como mensaje: comunica una determinada cantidad de información (GHIO; 
FERNÁNDEZ, 2005, p. 79). 

 
 

 Seguidamente extraeremos fragmentos de las dos cartas que serán analizadas de 

acuerdo con los objetivos propuestos. Recordando, el reconocimiento de la LGP (Lengua 

Gestual Portuguesa) está en la propia Constitución del país (DIÁRIO DA REPÚBLICA—ISÉRIE-

A No. 218— 20-9-1997); en relación a Libras (Lengua Brasilera de Señas) hay leyes y decretos 

propios: Ley nº 10.436, de 24 de abril de 2002; Decreto No 5.626, de 22 de diciembre de 2005.   

 Los fragmentos serán agrupados, de acuerdo con la visión de la investigadora, en 

temáticas que atiendan a los objetivos y preguntas de investigación: a) Legitimidad de la autoría; 

b) Reivindicación por una educación bilingüe; c) Educación bilingüe desde temprano; d) 

Activismo sordo; e) Base argumentativa.  

 

4 Resultado y Discusión 

 

 El primer aspecto que evidenciamos, con el objetivo de validar nuestro análisis, fue la 

legitimidad de las cartas. En la primera, del Brasil, siete doctores de las áreas de Educación y 

Lingüística la elaboran y la firman. Sus áreas y la titulación consolidan su legitimidad: son 

doctores, investigadores, que entienden de Educación, son legitimados por su identidad sorda. 

Con relación a Portugal, se identifica el espacio de producción intelectual, en un congreso como 

el lugar de discusión de saber. Representantes de las asociaciones de sordos, y de la 

comunidad sorda congresistas, así como los congresistas legitiman el decir y la acción, elaboran 
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la Carta. Veamos recortes comparativos. Los fragmentos serán transcritos tal como están en los 

textos, incluso respetando el uso de mayúsculas en la letra de los sordos brasileños. 

 

4.1 Legitimidad de la autoría 

 

Brasil: Carta redactada y firmada por los siete primeros doctores sordos en 
las áreas de Educación y Lingüística, 2012.   
 
Portugal: Congresistas sordos “reunidos el V congreso Nacional de Sordos, 
realizados en los días 16 e 17 de noviembre de 2012, en la ciudad de Lisboa, 
los Delegados de las Asociaciones Afiliadas en la Federación Portuguesa das 
Asociaciones de Sordos y representantes de la Comunidad Sorda 
Portuguesa.” 
 

 Para este análisis es importante reforzar el posicionamiento político del ACD para las 

cuestiones sociales y el rol de los actores sociales delante de prácticas sociales que no les son 

favorables.  

                                          Aunque haya restricciones sociales definidas en estructuras y prácticas, los 
actores sociales son dotados de libertad relativa, y así pueden establecer 
relaciones innovadoras en la (inter)acción, ejerciendo su creatividad y 
modificando prácticas establecidas. (RESENDE, 2017, p. 15-16).  

 

 Las comunidades sordas de ambos países, como actores sociales, buscan escribir su 

propia historia, sin depender, necesariamente, de posicionamientos de oyentes, sino siendo 

protagonistas que resisten al colonialismo de la lengua oral; a fin de alcanzar la transformación 

por las “relaciones innovadoras en la (inter)acción, ejerciendo su creatividad y modificando 

prácticas establecidas”.  

 Boaventura (2010), entretanto, llama la atención para el hecho de que aunque haya 

ocurrido el fin del colonialismo político, muchas veces, esto no quiere decir “el fin del 

colonialismo en las mentalidades y subjetividades”, y además, no significa el fin del colonialismo 

“en la cultura y en la epistemología y que por el contrario continuó reproduciéndose de modo 

endógeno” (BOAVENTURA, 2010, p. 08). Esta es, sin dudas, una gran preocupación de los 

sordos, el colonialismo dentro de la escuela, dentro de la familia y en los ambientes que 

frecuentan. 

 Con el fin de continuar la discusión, resaltaremos los objetivos propuestos por bloques:  

 (1) Verificar si las dos comunidades sordas, brasilera y portuguesa, reivindican la 

educación bilingüe. 
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4.2 Reivindicación por una educación bilingüe 

 

Ejemplos: 

Brasil: “Le rogamos, Señor Ministro, que GARANTA LAS ESCUELAS 
BILÍNGUES, CON INSTRUCCIÓN EN LIBRAS Y EN PORTUGUÉS 
ESCRITO, EN LAS DIRECTRICES EDUCACIONALES DEL MEC y que 
REFUERCE la importancia de su inclusión en el PNE [Plan Nacional de 
Educación]. Esas escuelas respetan la especificidad lingüístico cultural de los 
niños y jóvenes sordos (...) (p. 07). 
 
Portugal: “Garantir, en todas las áreas de la sociedad, el respeto por la 
Identidad y Cultura de la Comunidad Sorda Portuguesa, aceptando y 
promoviendo la Lengua Gestual Portuguesa como la Lengua de las Personas 
Sordas y su derecho a ser bilingües” (p. 01). 
 

 La reivindicación sobre Educación bilingüe de dos comunidades es confirmada en su 

discurso: “Le rogamos, Señor Ministro, que GARANTA LAS ESCUELAS BILÍNGUES...” (Brasil)// 

(...) “y promoviendo la (...) Lengua de las Personas Sordas y su derecho a ser bilingües”. Hay 

una busca por legitimar el pedido, pues es de responsabilidad del Ministro de la Educación hacer 

válidas las leyes que ya existen. En 2012, fecha de la Carta, la Ley de la Libras ya estaba 

completando una década y el Decreto de la Libras, 7 años. No es sin fundamento que los 

doctores hacen esta reivindicación. 

 Esta Carta del Brasil es dirigida al Ministro de Educación. Así, se identifica el uso de la 

meta función interpersonal, y de la categoría de gradación por la utilización de las mayúsculas. El 

uso de mayúsculas marca la lengua oral; sin embargo, los sordos doctores la utilizan, 

demostrando la apropiación contextualizada del portugués escrito. Pero de igual modo es un 

recurso de transcripción de la Libras para el portugués, utilizado en varias apostillas para la 

enseñanza de Libras. 

 Con relación a la Carta de Portugal, claramente se identifica la metafunción ideacional, la 

expresión de contenidos. De acuerdo con su subclasificación experiencial (imagen mental de la 

realidad interior o exterior) – los contenidos son expresos a través de términos (verbos y 

sustantivos) de gran carga semántica: “garantizar”, “respeto”, “promoviendo”. Segundo Bessa y 

Sato (2018), “la elección lexical tiene relevancia en estudios discursivos (…) atiende demandas 

lingüístico-discursivas apremiantes, de acuerdo con intereses específicos” (BESSA; SATO, 2018, 

p. 146). Esto fácilmente identificamos en las elecciones lexicales de la Carta. 
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 La identidad y la cultura sordas son evocadas en el documento, y esto se coaduna con lo 

que defiende Fernandes (2013), al momento en que registra: “o respeito lingüístico e cultural 

debe ser assentado em ações que envolvam muito mais do que establecer apenas uma forma 

de comunicação entre surdos e ouvintes”, sin embargo, se debe reconocer “a necessidade da 

língua de sinais, neste proceso” (FERNANDES, 2013, p. 79). 

 Vale destacar que la educación bilingüe para sordos debe acontecer en escuelas 

específicas para sordos y no en escuelas regulares, como algunos sistemas educativos están 

defendiendo ni, mucho menos, según el modelo clínico terapéutico (BOTELHO, 2002).   

 Aún en este punto, Goldfeld (2002) enfatiza que es raro encontrar escuelas públicas que 

usen la lengua de señas en el aula. Muchos maestros no dominan Libras, por lo que las clases 

son ministradas en portugués. Los estudiantes sordos en las escuelas públicas son meros 

copistas. Las escuelas no tienen intérpretes y, en muchos casos, aunque los tuvieran, no harían 

ninguna diferencia porque los estudiantes no conocen el lenguaje de señas, confirma la 

disertación de Silva (2017). 

 “Los sordos quieren aprender en la lengua de señas, o sea, la lengua de señas es 

privilegiada como lengua de instrucción. El significado de eso va más allá de la cuestión 

puramente lingüística. Se sitúa, sí, en el campo político”, afirma Quadros (2012, p. 32). Por fin, la 

autora complementa el pensamiento de que “la cuestión de la lengua implica reconocimiento del 

status de lengua en los niveles lingüístico, cultural y político” (QUADROS: 2012, p. 33). 

 Veamos el próximo objetivo: (2) Comparar críticamente los discursos de reivindicación a 

una educación bilingüe de sordos del Brasil y de Portugal. 

 

4.3 Educación bilingüe desde temprano 

 

 Ejemplos: 

Brasil: “Insistimos, por lo tanto, en que las escuelas que ofrecen una 
enseñanza bilingüe para niños y jóvenes sordos se basen no en la deficiencia, 
sino en la lengua de señas (...).” (p.02). 
 
Portugal: “Garantizar la interacción comunicativa de los Niños Sordos, 
posibilitando que estos tengan el derecho de usar la Lengua Gestual 
Portuguesa como su lengua de referencia.” (p. 03). 
 

 En las cartas analizadas, se identifican, claramente, los puntos argumentativos 

construidos a lo largo de los textos/discursos. Los mensajes nos pasan una determinada 
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cantidad de informaciones, estructuradas de acuerdo con la lengua utilizada (metafunción 

textual); sin embargo, principalmente estructuradas con informaciones del mundo circundante, en 

una contextualización cultural y situacional. Por el contexto situacional, los significados son 

construidos a través de símbolos compartidos en el contexto cultural, lo que los funcionalistas 

llaman también de “semántica funcional”, puesto que nos “permite tender un puente entre el 

contexto de cultura y la lengua, y entre el contexto de situación y el texto. Esta es la manera en 

que podemos darnos cuenta del significado de las categorías gramaticales” (HALLIDAY, 2017, 

p.56). 

 En el bloque de arriba, se destaca la importancia de la enseñanza de Libras desde 

temprano para los niños sordos. Varios estudios comprueban esa necesidad de letramento de 

los niños sordos.  Pereira (2012, p. 83), relatando algunas experiencias en escuelas, trae que “la 

adopción de la lengua de señas en la Educación de sordos posibilitó que los niños sordos 

tuviesen acceso a una lengua que, por ser visual, no les ofrece ninguna dificultad para ser 

adquirida”. Otros estudios como los de Lodi y Luciano (2009), los de Turetta y Goes (2009), los 

de Goes y Barbeti (2009) comprueban la validad de la educación bilingüe para niños sordos. El 

propio Gallaudet (1868) ya defendía que la educación de los “mudos” debería comenzar en una 

edad más temprana. 

  

4.4 Activismo sordo 

 

 Ejemplos: 

 

Brasil: “en favor de esa reivindicación, durante todo el último año, millares de 
sordos brasileros, politizados y conscientes de sus derechos, se ven 
movilizando, participando de audiencias públicas sobre PNE (...). Realizamos 
seminarios estaduales en defensa de las Escuelas Bilingües para sordos en 
el PNE, presentamos propuestas a los parlamentarios de la Comisión 
Especial del Plan Nacional de Educación, visitamos la Cámara de Diputados 
y el Senado y, todavía, mantuvimos un activo y democrático dialogo con la 
Ministra de la Casa Civil, que culminó con la firma del Decreto Presidencial 
7.611 de 17 de noviembre de 2011.” (p. 03). 
 
Portugal: “Reunidos en el V congreso Nacional de Sordos, realizados durante 
los días 16 e 17 de noviembre de 2012, en la ciudad de Lisboa, los 
Delegados de las Asociaciones Afiliadas en la federación Portuguesa de las 
Asociaciones de Sordos y representantes de la Comunidad Sorda 
Portuguesa.” (p. 01). 
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 El bloque trae argumentación por activismo político. Los dos grupos exponen, en las 

Cartas, su compromiso de resistencia relatando movilizaciones organización de congresos, de 

seminarios, presencia en audiencias, visitas a Cámara de Diputados y el Senado, diálogo con 

ministra. Los doctores brasileños afirman que su activismo resultó en el Decreto Presidencial 

7.611 del 17 de noviembre de 2011. Este decreto reafirma la legitimidad del dispuesto en el 

Decreto nº. 5.626, del 22 de diciembre de 2005 (Decreto de Libras). Y evidencia la necesidad de 

formación continuada de profesores que trabajen con educación bilingüe para alumnos sordos o 

con discapacidad auditiva. 

 El ejemplo de activismo está siempre a actualizarse, a ejemplo de la Convocatoria de la 

Federación Portuguesa de Asociaciones de Sordos para el 26 de marzo de 2020 en Lisboa, 

Portugal. La Asociación convoca una "Concentración / Manifestación por la accesibilidad y el 

lenguaje de señas portugués" y presenta el siguiente horario para hacer sus demandas: en la 

Asamblea de la República (de las 10:30 a.m. a las 12:30 p.m.); en la Secretaría de Estado para 

la inclusión de personas con discapacidad (de las 2:30 p.m. a las 4:30 p.m.); en Radio y 

Televisión de Portugal (de las 5 p.m. a las 6:30 p.m.)12. 

 En este contexto de discusión, traemos Aldana (2006) y su posicionamiento cuando 

defiende que “el ejercicio de ciudadanía es antes de todo una práctica política que se encarna en 

espacios públicos” y también “que da nacimiento a sentidos de pertenencia y empoderamiento 

inéditos para el ejercicio efectivo y resignificados de derechos” (ALDANA, 2006, p. 91). Derechos 

que la comunidad sorda, aunque consiguiendo algunos avances, continúa, todavía, buscando 

alcanzar otros o exigiendo que se cumpla los que ya existen en la ley. 

 Un gran paso, sin dudas, fue la creación de la WFD (World Federation of the Deaf), en 

1951, por ocasión del 1er Congreso Mundial de Sordos, realizado en Roma 13 . Esta es la 

organización internacional más antigua de personas sordas con representación en varios 

organismos internacionales, como las Naciones Unidas, el Consejo Económico y Social, la 

Organización Educativa, Científica y Cultural, la Organización Mundial del Trabajo y la 

Organización de la Salud. La WFD tiene algunos objetivos, literalmente por Carvalho (2011, p. 20, 

21): promover el estatuto de las lenguas de signos [de señas] nacionales; desarrollar la 

educación de los sordos; promover el acceso a la información; reclamar los derechos humanos 

de las personas sordas en los países en desarrollo; promover la creación de una organización 

                                                           
12  http://www.fpasurdos.pt/infofpas-concentracaomanifestacao-pela-acessibilidade-e-lingua-gestual-portuguesa-

26marco2020-esclarecimentos/, acceso  02  mar. 2020. 
13 (https://www.wfdcongress2019.org/invitation-messages/76, acceso  02 mar. 2020. 
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sorda. Uno de sus mayores logros en 2006 fue asegurar que la nueva convención de derechos 

humanos incluyera artículos que protegieran a las personas sordas y su idioma. Su último evento, 

el XVIII World Congress of the World Federation of the Deaf, tuvo lugar en París, Francia, del 23 

al 27 de julio de 2019. Uno de los oradores el 24 de julio fue el activista brasileño de la causa 

sorda, el Prof. Dr. Ronice Quadro, de la Universidad de Santa Catarina.  

Sin embargo, como las cartas, en análisis, son de 2012, nos referimos, por último, al 

Congreso de la WFD de 2011 en África y sus resoluciones, ya que aceptamos que siempre hay 

posiciones nacionales y locales de lenguaje e incluso en otros sectores sociales después de 

estos eventos internacionales14. A continuación, hay algunos extractos de este congreso de 2011:  

 

   1. Reafirma la necesidad de promover la calidad de la educación sordos e insta    
              a los gobiernos a tomar medidas activas: 

.para proteger el derecho de las personas sordas a ser educados en el lenguaje de 
signos;(...) 
.Para emplear en los maestros de las escuelas que están calificados y con fluidez 
en el lenguaje de signos incluyendo sordos maestros, para promover la identidad 
cultural y lingüística de las personas sordas; (...) 

             2.Insta a la promoción de la lengua de signos y los estudios sordos (...) 
3.Reafirma que la persona sorda tiene complete igualdad de gozo de los derechos 
humanos (...) (WFD, 2011) 

 

 Como podemos verificar en los eventos refrendados, la comunidad sorda continúa 

pleiteando sus derechos y los científicos del campo discursivo, como los teóricos y analistas 

filiados al Análisis Crítico del Discurso, “se ha notado en el compromiso con causas como (…) la 

defensa de minorías (…) no asistidas. (MAGALHÃES; MARTINS; RESENDE, 2017, p. 54) 

 Como último objetivo, traemos: (3) Identificar las bases documentales de los discursos 

de una educación bilingüe para sordos. 

 

4.5 Base argumentativa documental 

 

Brasil: “recordamos enfáticamente que la Convención Internacional sobre 

Derechos de las Personas con Deficiencia, en su Art. 4º, inciso 3, determina 
que: En la elaboración e implementación de legislación y políticas para 
ejecutar la presente Convención (...) los Estados Partes deberán 
estrechamente consultar y activamente involucrar personas con deficiencia 

(...) por intermedio de sus organizaciones representativas.” (p. 03). 

                                                           
14 Resultado de la conversación con el profesor Dr. Pedro Barros el 17 de julio de 2019 en las instalaciones de IJRP. 
Le debo haber llamado mi atención sobre este tema. 
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Portugal: “Considerando diversos documentos, entre los cuales se destacan 

la Convención sobre Derechos de las Personas con Deficiencia de las 
Naciones Unidas que ratificada y aprobada por el Estado Portugués en el año 
2009, la Declaración Universal de los Derechos del Hombre de las Naciones 
Unidas, La Declaración sobre las lenguas Gestuales en la Unión europea 
(BRUSELAS, 2010) de la Unión Europea de Sordos, la Declaración de 
Principios “Una Nueva era: Participación y Colaboración de Sordos” 
presentada en el 21° Congreso Internacional de Educación de sordos 
(CANADÁ, 2010) y, la propia Constitución de la República Portuguesa.” (p. 
01). 

 

 El último bloque se destaca por fuertes influencias de órganos y decisiones 

internacionales. Las dos cartas nombran la “Convención sobre Derechos de las Personas con 

Deficiencia de las Naciones Unidas”, y la de Portugal especifica mejor algunas Declaraciones 

como: “La Declaración sobre las lenguas Gestuales en la Unión Europea”, la “Declaración de 

Principios “Una Nueva Era: Participación y Colaboración de Sordos”. 

 Este activismo sordo, tanto global como local, ha llevado a la aparición de varios 

organismos que tienen como objetivo defender la comunidad. Históricamente, el Instituto 

Nacional de Sordos de París, fundado por L´Epée en 1760, surge como la primera referencia en 

la educación de los sordos. Los banquetes para sordos tuvieron lugar desde 1834, estos fueron 

lugares de reclamo y organización de la comunidad en favor de sus derechos. También fueron 

lugares de valoración de los signos / señas. En 1841, se creó la RAD (Royal Association for Deaf 

People) en Inglaterra, con el objetivo de defender y promover el derecho de las personas sordas. 

La NAD (National Association of Deaf), fundada en la plena efervescencia del congreso de Milán, 

1880, tenía como objetivo defender a los sordos estadounidenses y su idioma. Esto justifica por 

qué los delegados estadounidenses estaban en contra de la decisión del Congreso de promover 

el oralismo. Después del congreso, la NAD hizo todo lo posible, creando un comité, en 1910, 

para defender el lenguaje de señas americano (ASL) y los maestros sordos que estaban siendo 

despedidos (CARVALHO, 2011).  

 Podemos verificar que los sordos están unidos por una lucha común, no importa el país, 

ni el continente; y están buscando conocimiento como bien inmaterial que hará diferencia en sus 

vidas y en las políticas de su educación. Esto porque la “educación debe ser pensada, buscando 

el análisis del contexto y del tiempo en que ocurre, insertándola como proceso relacionado a los 

movimientos sociales emergentes en aquel determinado corte en el tempo y en el espacio” 

(PEREIRA, 2012, p. 88).  
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 El texto (metafunción textual) está organizado con una base argumentativa, que aporta 

referencias de organismos que defienden la causa sorda y de documentos que validan las 

reivindicaciones de estos actores sociales. No son sólo las voces de los médicos (Carta de Brasil) 

o de los congresistas (Carta de Portugal) que están presentes en el discurso. Al contrario, todas 

las voces que están representadas en los organismos internacionales se evocan (metafunción 

interpersonal) en esta actividad político-social de reclamo. 

Por lo tanto, podemos entender por qué el Análisis Crítico del Discurso se considera 

como un estudio del lenguaje en uso. Esto, a su vez, se entiende "como las acciones que 

producimos con textos dentro de las actividades sociales". De esta forma, los textos / discursos 

"participan en acciones, intermediando y organizando prácticas humanas". El texto / discurso y la 

realidad social se cruzan, "de modo que la investigación de la acción a través de textos orales y 

escritos en contextos específicos construye la coherencia del significado” (BATISTA JR.; SATO; 

MELO, 2018, p. 8-9).  

Es esta coherencia de significados lo que buscan los sordos en la sociedad de 

pertenencia, es decir, que las leyes sean acompañadas de prácticas de cumplimiento. 

 

Conclusión 

 

 En este artículo, en el que se buscó discutir la Educación bilingüe de la comunidad sorda, 

analizamos dos cartas en que sordos reivindican su Educación Bilingüe: una de Brasil, otra de 

Portugal. El objetivo a que nos propusimos fue analizar, basados en el Análisis Crítico del 

Discurso (ACD) y en Estudios Sordos (ES), los puntos de convergencia en los discursos de 

educación bilingüe para sordos en Brasil y en Portugal, como forma de descolonización 

lingüística frente a la hegemonía de la educación monolingüe oyente. Los discursos de las cartas 

identificaron los puntos de convergencia entre las comunidades sordas en su lucha por 

educación bilingüe como primordial para la preservación de su cultura y su identidad. La 

descolonización lingüística pasa por esta lucha de educación bilingüe por derecho, en que Libras 

y LGP, para sordos brasileños y portugueses, respectivamente, sean sus lenguas de instrucción.  

 Los tres objetivos específicos que guiaron el trabajo fueron logrados en el análisis. 

Verificamos que las dos comunidades sordas, la brasileña y la portuguesa, reclaman la 

educación bilingüe. Y no podría ser de otra manera, ya que la mayoría de las personas sordas 

eligen comunicarse en lengua de señas, ya que esto va más allá de una cuestión lingüística, 
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abarcando, además, las dimensiones cultural e identitaria (Quadros, 2012). La comparación 

crítica de las reivindicaciones de las personas sordas en los dos países mostró que los dos 

grupos que representan a las personas sordas demostraron la fuerza de sus movimientos 

sociales y de sus federaciones y asociaciones para sostener su reclamo de educación bilingüe y 

otros derechos que dignifican a cada ciudadano. Sin lugar a duda, este aspecto es consistente 

con lo que Aldana (2006) defiende cuando asume que los espacios públicos son espacios para 

el ejercicio de la ciudadanía y de la práctica política, y más, para darles un nuevo significado a 

sus derechos. Finalmente, establecemos la identificación de las bases documentales de los 

discursos de una Educación Bilingüe para sordos. Los sordos consolidan sus discursos, 

respaldando sus voces, con las voces de organismos internacionales y nacionales y, por lo tanto, 

tienen las voces de autoridad para sostener esta actividad político-social de reclamo. Por lo tanto, 

sus textos / discursos también se convierten en una actividad social al organizar prácticas 

humanas (BATISTA JR.; SATO; MELO, 2018).  

 Estudiar este grupo, lingüísticamente minoritario, nos hace juntar nuestra voz con la de 

Fabricio (2017) cuando, de la expresión de su pensamiento, titula un tópico de su texto “Por una 

educación lingüística descolonial”. Es esto que se espera de esos avances sociales por los 

derechos de las minorías: que los sordos puedan liberarse de su subalternidad lingüística. De 

esta forma, se verifica cuanto esta visión se armoniza con la perspectiva del ACD, en su 

compromiso politizado de investigación, su solidaridad y lucha en favor de los que sufren 

desigualdad social, de los que sufren dominación, de los que son llamados de grupos 

vulnerables.  
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A- Carta social da pessoa surda 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://dx.doi.org/10.35572/rlr.v9i1.1553


 
ISSN: 2317-2347 – v. 9, n. 1 (2020) 

Todo o conteúdo da RLR está licenciado sob Creative Commons Atribuição 4.0 Internacional 

 

 
 http://dx.doi.org/10.35572/rlr.v9i1.1553 

 144 

 

 

 

 

http://dx.doi.org/10.35572/rlr.v9i1.1553


 
ISSN: 2317-2347 – v. 9, n. 1 (2020) 

Todo o conteúdo da RLR está licenciado sob Creative Commons Atribuição 4.0 Internacional 

 

 
 http://dx.doi.org/10.35572/rlr.v9i1.1553 

 145 

 

 

 

 

http://dx.doi.org/10.35572/rlr.v9i1.1553


 
ISSN: 2317-2347 – v. 9, n. 1 (2020) 

Todo o conteúdo da RLR está licenciado sob Creative Commons Atribuição 4.0 Internacional 

 

 
 http://dx.doi.org/10.35572/rlr.v9i1.1553 

 146 

  

 

 
  

http://dx.doi.org/10.35572/rlr.v9i1.1553


 
ISSN: 2317-2347 – v. 9, n. 1 (2020) 

Todo o conteúdo da RLR está licenciado sob Creative Commons Atribuição 4.0 Internacional 

 

 
 http://dx.doi.org/10.35572/rlr.v9i1.1553 

 147 

B- Carta aberta dos doutores surdos ao Ministro Mercadante 

 

 

 

 

http://dx.doi.org/10.35572/rlr.v9i1.1553


 
ISSN: 2317-2347 – v. 9, n. 1 (2020) 

Todo o conteúdo da RLR está licenciado sob Creative Commons Atribuição 4.0 Internacional 

 

 
 http://dx.doi.org/10.35572/rlr.v9i1.1553 

 148 

  

http://dx.doi.org/10.35572/rlr.v9i1.1553


 
ISSN: 2317-2347 – v. 9, n. 1 (2020) 

Todo o conteúdo da RLR está licenciado sob Creative Commons Atribuição 4.0 Internacional 

 

 
 http://dx.doi.org/10.35572/rlr.v9i1.1553 

 149 

  

http://dx.doi.org/10.35572/rlr.v9i1.1553


 
ISSN: 2317-2347 – v. 9, n. 1 (2020) 

Todo o conteúdo da RLR está licenciado sob Creative Commons Atribuição 4.0 Internacional 

 

 
 http://dx.doi.org/10.35572/rlr.v9i1.1553 

 150 

  

 
  

 

http://dx.doi.org/10.35572/rlr.v9i1.1553

